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CONCÉDASE ante el H. Consejo de Estado la apelación formulada por la parte 

demandante, en contra de la Sentencia proferida por la Sala Segunda de 

Oralidad de este Tribunal, en audiencia inicial del día veinticuatro (24) de abril 

de 2013.  

 
REMÍTASE el expediente, en forma inmediata a la citada Corporación para lo 

de su competencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
Magistrado 

 


